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              Agréguese al proceso el oficio que antecede allegado por el 
apoderado de la parte pasiva, mediante el cual el señor RAMIRO   ALBERTO   
CARO   ARÉVALO en calidad de perito hace las declaraciones que ordena el 
artículo 226 del C.G.P., para que surta los efectos legales pertinentes en 
conocimiento a la parte actora. 

           Por otra parte, seria del caso fijar nueva fecha para celebrar la 
audiencia de contradicción del dictamen aportado, si no fuera por que la 
suscrita Juez advierte que tal y como lo señala el apoderado de la parte actora, 
no se surtió apropiadamente el traslado del avalúo aportado por la parte 
pasiva, comoquiera que, no se subió al micrositio para que las demás partes 
tuvieran la oportunidad de pronunciarse en término. 

           Así las cosa y a fin de garantizar el debido proceso, se 
conformidad con lo dispuesto por el numeral 2 del artículo 444 del C.G.P., se 
ordena correr traslado del avalúo presentado por la parte pasiva por el 
término de tres días del avaluó aportado por la ejecutada por valor de 
$494.663.400,oo, una vez ejecutoriada esta decisión, por   secretaría   se   fijará 
en   el   micrositio   web   de   este   Despacho,   para conocimiento de las partes 
e interesados. 

 
                                 Notifíquese 
 
 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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